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1.- INTRODUCCIÓN  

 

La Dirección General de La Policía, a través de la Subdirección General de 

Recursos Humanos y Formación, agrupó, años atrás, varias carreras populares y 

solidarias, que se organizaban en diferentes plantillas policiales bajo unas pautas 

comunes y una misma denominación:  RUTA 091.  

                    

En el año de 2024, con motivo de la celebración del Bicentenario de la Policía 

Nacional, la Comisaría Provincial de Santa Cruz de Tenerife se unió a este proyecto 

solidario realizando el 21 de abril de 2024 la primera edición de la  Ruta 091 en Santa 

Cruz de Tenerife en apoyo a la Fundación ALDIS, obteniendo una gran respuesta por 

parte de los ciudadanos, y dejando un recuerdo de un día inolvidable donde los 

protagonistas absolutos fueron la solidaridad, la complicidad y la unión de una ciudad 

que demostró, como no podía ser de otra manera que posee unos valores admirables. 

  

Con el resultado y la respuesta obtenida en la primera edición, así como la 

demanda de los ciudadanos de continuar con esta acción, previa autorización de la 

Dirección General de la Policía, en este año 2025 llevaremos a cabo la Segunda Edición  

de la Ruta 091 de Santa Cruz de Tenerife, concretamente el 27 de abril de 2025, 

pasando a formar parte del grueso de ciudades de toda España en las que se organiza 

dicho evento bajo el mismo nombre. 

 

Esta II Edición de la Ruta 091 de Santa Cruz de Tenerife se realizará en apoyo a 

la Asociación sin ánimo de lucro ACTIVOZ,  contando con el visto bueno de la Jefatura 

Provincial, asociación con la que la Policía Nacional comparte ideales de apoyo a los 

niños y personas con necesidades,  fomentando su autonomía y participación en 

actividades sociales, potenciando valores de vida saludable mediante el deporte. 

 

El Cuerpo Nacional de Policía sigue un modelo de servicio público que, como 

tal, ha de responder a las necesidades que la sociedad le plantea en materia de 

seguridad, favoreciendo la igualdad y el bienestar social. Por ello, en el seno de la 

Delegación Provincial de Participación Ciudadana, ha surgido la inquietud de 

profundizar en las campañas de sensibilización que se desarrollan desde los poderes 
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públicos en materia apoyo a los sectores desfavorecidos. A través de esta carrera 

solidaria, cuyos beneficios irán destinados a la asociación ACTIVOZ, entidad que 

atiende a niños y jóvenes con diversidad funcional en Tenerife, se reforzaría una vez 

más la imagen corporativa de la institución policial en la participación ciudadana.  

 

2.-OBJETIVOS. 

• Sensibilizar a la población sobre la necesidad de dar visibilidad a este tipo de 

colectivos. 

• Informar de las diferentes campañas que la Policía Nacional ha puesto en 

marcha. 

• Fortalecer la imagen corporativa de la Policía Nacional como servicio público 

tendente al bienestar social. 

• Fomentar la actividad deportiva entre los jóvenes como hábito saludable. 

• Permitir que las organizaciones que están creadas para atender las necesidades 

de esta enfermedad puedan dar a conocer sus actividades. 

• Establecer una vía de cercanía con los ciudadanos, en la que los mismos puedan 

disfrutar de un día de deporte junto a la Policía Nacional. 

 

3.-LA CARRERA:  

 

3.1 ¿QUÉ ES? OBJETIVO SOCIAL. 

Con esta carrera se plantea una oportunidad única de apoyar, de la mano de una 

entidad pública sin ánimo de lucro, como es la Policía Nacional, un proyecto de 

concienciación  de la sociedad ante el problema de la necesidad de recursos para 

mejorar la calidad de vida de los de niños y jóvenes con diversidad funcional, así como 

sus familiares. 

  

La colaboración en la organización de un evento de estas características, implica 

formar parte de un proyecto de una magnitud social  por encima de ideologías, 

concepciones éticas o culturales. 

 

Se espera que la carrera sea una muestra de apoyo y concienciación, sobre todo 

entre los más pequeños, en aras de dar visibilidad al colectivo, y acercarlo un poco más 
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a la sociedad para concienciarla y que se conozcan las diversas enfermedades con las 

que trabaja la asociación beneficiaria. 

 

3.2 FECHA. 

 

La fecha elegida ha sido el DOMINGO 27 de ABRIL de 2025, sobre las 10:00 

horas, con la autorización del Ilustrísimo Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 

3.3 RECORRIDO 

 

Se pretende efectuar un recorrido accesible para todos, motivando la inscripción 

de cualquier ciudadano, tanto competidores profesionales, como aficionados, facilitando 

que sea posible llegar a la meta a todos los participantes, aunque sea caminando; o la 

inclusión de “dorsales cero” que pueden comprar las personas que no quieran o no 

puedan participar pero que sí deseen colaborar con la causa. Así mismo, el evento se 

realiza con la pretensión de que sea un día festivo para las familias, estrechando lazos 

con la Policía Nacional. 

 

 La carrera consistirá en realizar un recorrido urbano, con dos modalidades, una 

para adultos y otra infantil, la infantil a su vez se dividirá en tres recorridos de diferentes 

distancias según la edad de los niños, de aproximadamente 5.091 metros para los 

adultos y de 100, 400 y 1.091 metros para los niños, discurriendo por las calles de la 

localidad de Santa Cruz de Tenerife. Este recorrido se determinará de la forma menos 

onerosa para la ciudadanía, evitando atascos y desvío del tráfico. Se adjunta a 

continuación el recorrido propuesto. 
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Con salida desde la explanada Puerto Ciudad frente a Plaza España, lugar 

emblemático de este término municipal, se pretende que los deportistas que se acerquen 

desde otras localidades de la geografía española, puedan apreciar la belleza de nuestra 

ciudad.  

 

Al poder establecer la salida y llegada desde esta amplia explanada, se consigue 

el espacio necesario e idóneo para que sea un día festivo y lúdico, pudiendo dar la 

posibilidad a las distintas entidades colaboradoras y unidades policiales participantes de 

que puedan establecer diversos stand para presentar sus productos y material, y por otro 

lado poder garantizar la seguridad de todo el evento en dicha explanada. 

 

ITINERARIO CARRERA "BICENTENARIO POLICIA NACIONAL -  RUTA 091" 

 

SALIDA Paseo Marítimo, frente a la Plaza del Duque Santa Elena, a la altura de la 

salida del parking de Plaza España.  

 Se continua por Avenida Francisco la Roche. Utilización de 2  carriles 

derechos en el sentido de la circulación. 

 Giro de 180 grados señalizado  en Avenida Francisco la Roche, a la altura del 

Muelle Norte.  

 Se continua por Avenida Francisco la Roche. Utilización de 2 carriles 

derechos en el sentido contrario a la circulación. 

 Se continua por el Túnel de Plaza España. Utilización de 2 carriles en el 

sentido de la circulación. 

 Giro a la derecha por la Avenida San Sebastián (rodeando edificio Agencia 

Tributaria). Utilización de dos carriles en el sentido de la circulación. 

 Giro a la derecha por C/ Bravo Murillo. Utilización de 1 carril en el sentido de 

la circulación y 1 carril en el sentido contrario en el sentido de la circulación. 

 Giro a la izquierda por C/ Fuente de Morales. Utilización de 1 carril en el 

sentido de la circulación. 

 Se continua por C/Aguere. Utilización de 1 carril en el sentido de la 

circulación. 

 Giro a la derecha en el puente de Barranco Santos, a la altura de C/Aguerre 

nº2, Utilización de 1 carril en el sentido de la circulación. 

 Giro a la derecha por Paseo Concordia. Utilización de 1 carril en el sentido de 

la circulación. 

 Se continua por C/ Afilarmónica Ni Fú ni Fa. Utilización de 1 carril en el 

sentido de la circulación. 

 Giro a la izquierda por C/ Bravo Murillo. Utilización de 1 carriles en el sentido 

de la circulación y 1 carril en el sentido contrario a la circulación. 

 Giro a la derecha por P. del Cabildo. Utilización de 1 carril en el sentido de la 

circulación y 1 carril en el sentido contrario a la circulación. 

META: 5KM Giro a la izquierda por Avenida Marítima para llegar al punto de salida-meta. 
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3.4 PREVISIÓN 

 

La organización se ha propuesto un límite de unos mil quinientos (1.500) 

inscritos participantes por razones obvias de intendencia y de coordinación razonable, 

de modo que el evento no desbordará a la misma y se adecuará a las expectativas 

despertadas.  

  

 Para optimizar el gasto fijo que pueda acarrear la carrera, se propondrá un coste 

simbólico de inscripción, de manera que se puedan cubrir los gastos mínimos y dedicar 

todo el dinero restante a la causa solidaria. 

 

 Este coste será de unos 12 euros para los adultos y de 10 euros  para los niños, 

con lo que la Policía Nacional sufragaría gastos como serían las camisetas 

conmemorativas de este día, los seguros por cada uno de los participantes (tanto de 

responsabilidad civil como de accidente), cronometraje para la carrera y dorsales de la 

misma, así como la plataforma virtual para poder inscribirse y la diversa cartelería para 

dar publicidad al evento. 

Así mismo, de esos 12 euros y 10 euros, 2 euros y 1 euro repectivamente irían 

íntegramente destinados a la asociación ACTIVOZ, por cada una de las inscripciones de 

los participantes. 

 

3.5 INSTITUCIONES PÚBLICAS IMPLICADAS. 

 

- Policía Nacional: Comisaría Provincial de Santa Cruz de Tenerife, OPRI y Unidades 

Especiales de la Jefatura Superior de Policía de Canarias (G.O.E.S, medios aéreos, guías 

caninos y unidad de subsuelo). 

La seguridad del evento, será llevada a cabo por parte de la Policía Nacional con su 

correspondiente Orden de Servicio. 

-Subdelegación del Gobierno de Canarias. 

-Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (Concejalía de Deportes). 

-Policía Local. 

-Protección Civil. 
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4.-PATROCINADORES Y COLABORADORES  

            

Respecto a los patrocinadores y colaboradores de la carrera, aparecerán en toda 

la cartelería publicitaria del evento, así como en las camisetas conmemorativas que ese 

día vestirán los corredores. Podrán incluir publicidad o trípticos en las bolsas de cada 

corredor y aparecerán en cualquier publicidad audiovisual, radiofónica o por redes 

sociales que se haga relativa a la carrera. 

 

Además de la carrera, ese mismo día se realizará una exhibición de medios y 

unidades policiales, así como los diversos stand que los patrocinadores quieran colocar 

el día de la carrera en la explanada Puerto Ciudad previa autorización de la Autoridad 

Portuaria.  

 

Así mismo, los patrocinadores podrán poner arcos a lo largo de la carrera, stands 

en la explanada del paseo, pancartas o rótulos publicitarios durante el recorrido, o 

cualquier otro tipo de publicidad que correrá a cargo de los mismos dependiendo del 

nivel de patrocinio con el que participen. 

 

La difusión a través de los medios de comunicación y de las redes sociales dará 

comienzo a principios del año 2025. 

 

5.-ENTIDAD BENEFICIARIA  

 

Se ha determinado que la carrera tiene como beneficiaria a la asociación 

ACTIVOZ.  

 

Activoz es una asociación que atiende a niños/niñas y jóvenes con diversidad 

funcional, para mejorar su calidad de vida y las de sus familiares. El objetivo principal 

es potenciar sus capacidades y ofrecer las herramientas necesarias para generar un gran 

avance de forma integral de los/as menores. 

 

La Asociación se constituyó en 2017, siendo una continuación del trabajo 

realizado y habiendo detectado la carencia de lugares donde estas personas pudieran 

participar de una vida social, concretamente en el mundo del deporte, trabajando de 
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forma incansable para ofrecer programas y recursos adaptados que permitieran superar 

barreras, fomentar la independencia y disfrutar de una vida activa y significativa. 

 

ACTIVOZ apuesta por ser un referente en el ámbito del deporte, el ocio 

inclusivo y la formación para personas con discapacidad, acompañando en todas las 

etapas de la vida; desde la atención temprana, pasando por el desarrollo juvenil, hasta la 

vida adulta y la vejez. Guiados por valores fundamentales como la inclusión, 

asegurando que todas las personas tengan acceso a los mismos derechos y 

oportunidades; la autodeterminación, que promueve la capacidad de decidir sobre la 

propia vida; la igualdad de oportunidades, garantizando el apoyo necesario para que 

cada persona pueda participar plenamente en la comunidad. 

 

Atienden a menores y jóvenes con enfermedades y síndromes del sistema 

sensitivo, cognitivo y sensorial, que además presentan trastornos de metabolismo y 

sistema inmunológico tales como: Trastorno Generalizado del Desarrollo (TGD), 

Retraso madurativo, Trastorno de Déficit de Atención (TDA), Trastorno del Espectro 

Autista (TEA), Trastorno del Espectro del Lenguaje, Dislexia, Tartamudez, 

Enfermedades Raras, etc. 

 

La asociación  ACTIVOZ se encuentra ubicada en Paseo Marruillo, número 4, 

local lateral, (entrada por calle Luis Braille), con código posta  38111 Añaza Santa Cruz 

de Tenerife.  Teléfono de contacto 922 4953 902/ 600 243 897. E-mail: 

activozdiversidadfuncional@gmail.com 

 

6.- PUBLICIDAD Y OTROS FACTORES  

 

La carrera será publicitada y anunciada a través de las redes sociales de la Poli-
cía Nacional. 

 

Además de ello, una vez se acerque la fecha, se tiene previsto realizar una con-
vocatoria oficial de los medios de comunicación para presentar la carrera. 

 

Se adjuntan fotografías de otras carreras realizadas durante los años 2023 y 2024 
en otras demarcaciones. 
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La carrera contará con una camiseta de diseño único, la cual será entregada a 

cada uno de los inscritos y que destacará la imagen de la organización de la Policía 

Nacional, este diseño será similar al de carreras realizadas en otras localidades. 

 

Modelo de diseño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.-CONTACTO Y AGRADECIMIENTO  

 

 Agradeciendo de antemano su colaboración, esta Delegación de Participación 

Ciudadana estará encantada de aclararles las dudas o consultas que tengan, tanto 

respecto al evento, como a la forma de participar en el patrocinio del mismo,  

atendiéndoles en el correo electrónico sctenerife.participacion@policia.es o bien en los 

teléfonos 922 849 585/18 - 669671919. 

 

 Finalmente, nos despedimos quedando atentos a su respuesta y agradeciendo el 

tiempo que se han tomado en la lectura de esta memoria informativa. 

 

 Reciban un afectuoso saludo en nuestro nombre. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA  

Comisaría Provincial de Santa Cruz de 

Tenerife  

 
Delegación Provincial de Participación 

Ciudadana  

  

Calle Lepanto, SN 

Santa Cruz de Tenerife  

Tfno.: 922849585 / 18 

sctenerife.participacion@policia.es 

Síguenos en       y policia.es  
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9.- ANEXO: ITINERARIO PROPUESTO.  

 

 

 

 

 

 

 


